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Municipalidad de San Juan de Oiojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

lels.: 2767 -Ot75.2767 -0035

E-mail: alcaldía oioiona@vahoo.es

Tegucigalpa M.D.C.

Srs. Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP)

Estimados Srs.

Reciban un cordial saludo, así mismo les deseo el mayor de los éxitos en el desarrollo de sus funciones'

El motivo de la presente es pafa feportar de la información solicitada con respecto al rubro de

Contratos que fue requerida pol parte de la Oficina de Acceso a la Información Pública, en el que

solicita Contratos celebrados en las licitaciones efectuadas'

Se hace entrega de la información correspondiente al mes de MARZO de 2017 '

Por lo que se adjunta:

F Matriz de información del Contrato'

) CoPia del Contr¿to.

PorloqueseadjuntaladocumentacióndelProyecto:CONSTRUCCIONDECANCHADEFUTBoL

ENLAALDEASURCOSDECAÑA,MUNICIPIODEOJOJONA'DEPARTAMENTODE

FRANCISCO MORAZÁN.

Agradeciendo de antemano por su tiempo, le doy a conocer mi mayor y m¿ís alta consideración y

estima.

ca MuniciPal de San Juan de Ojojona
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Municipalidad de San Juan de Oiojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

I els.: 27 67 -ot75, 27 67 -0035

E-mail:alcaldía o io iona @va hoo.es

Contrato de: CONSTRUCCION DE CANCHA

OJOJONA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

Otorgado a:

SURCOS DE CAÑA, MUNICIPIO DEEN LA ALDEA
MORAZÁN.

7 La unidad adm¡nistrativa que celebro el contrato:

/ Detalles de contacto Ent¡dad de Adquisiciones:

Eiltt¿ a"t'rn',¿o en la Ley de contratación delIEI orocedim¡ento de adquisición y contrataciÓn:

Contrato de obras/ Tipo de contrato:

/ Número de firmas l¡citantes:

150,000.00 LPsr' Estimación del costo:

r' Entidad adm¡n¡stradora del contrato:

Contrato de obrasr' Título del contrato:

co--ntrat"tlt" (om"r Antonio Aguilar Nieto) y

Contratado (lng. Kelvin Ernesto Turc¡os Flores)
r' ¡irma(s) del contrato:

tng ClMSalfeluin Ernesto Turcios)Z-¡f 
""r"Ure 

Oe la pertona física o denom¡nación o

razón social de la persona jurídica a la cual se

6é1 16 Matro al 31 de marzo de 2017TFtecna oe inicio y duración, objeto' monto y

del cumplimiento del contrato:
cant¡dades de obra y tiempo de ejecuc¡Ón7- L6s corwenios de modificación a los contratos' en

su caso precisando los elementos señalados en

ct,i-uutuu d" integridad (verificar s¡ los contratos

contienen cláusulas de ¡ntegridad que obl¡guen a

los Part¡culares a observar reglas de conducta

ética en todo el Proceso):
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Nosotros: OMAR ANTONIO AGUILAR NIETO, mayor de edad, hondureño, casado,

perito mercantil y contador público, con tarjeta de identidad N'0801-1977-1 1016, con

domicilio en el municipio de san Juan de ojojona, depa¡tamento de Francisco Morazián, y en

há,risito por este municipio, actuando en su condición de ALCALDE DEL MUNICIPIO
DE SAN JUAN DE OJOJONA; con nombramiento registrado en acta exfaofdinaria 50,

folio 135 con fecha 25 de enero de 2014; y en el tribunal supfemo electoral, debidamente

autorizado para esta clase de actos, según lo establecido en la ley de municipalidades y su

reglamento y quien en lo sucesivo y para efectos del siguiente confato se denominara EL
CóNTRATISTA; y el Ing. KELVIN ERNESTO TURCIOS con núrmero de Identidad

0801-1987-17482, mayor de edad, hondureño, soltero, y con domicilio en 1a oiudad de

Tegucigalpa M.D.C., departamento de Francisco Morazán, en su condición de fepresentante

tegál de lá Empresa CIMSA S. DE R.L., y quien en lo sucesivo y para efectos del siguiente

CÓNTRATO se denominara f,L CONTRATISTA. Todos en el pleno goce de sus

facultades mentales y civiles, facultados legalmente IIE]!{OS CONVENIDO: Celebrar el

pfesente CoNSTRUCCIóN OO CnNCnA DE FUTBOL DE LA ALDEA DE SURCOS

iifó¡nn' MUNIcIpIo DE sAN JUAN DE oJoJoNA, FRANCIsco MoRAzÁN.

Que se regirá por las cláusulas, condiciones y especificaciones que a continuación se

enumeran:

CLAUSULA PRIMERA: Para los fines del

presente contrato y para una mejor interpretación de su contenido, las siguientes

palabras y expresiones que aquí se consignan, tendrán el significado que a

continuación se les asigna. a) DOcUMENTOS DEL CONTRATO. Son aquellos que

auxilian al ptesente Contrato en la ejecución de las obras que el mismo describe; b)

EL PROPIETARIO. Será la Municipalidad de Ojojona; c) LA FUENTE DE

FINANCIAMIENTO. Es la Alcaldía Municipal del Municipio de san Juan de ojojona

d) EL CONTRATISTA. Será la Ernpresa CIMSA S. de R.L. e) SUPf,RVISOR Es el

representante del Propietario, encargado de vigilar directamente la ejecución de la obra

en todas sus etapas, hasta la fmalización de acuerdo a lo establecido en los planos,

especificaciones y demás documentos que forman parte de este confato, quien además

mantendrá comturicación inmediata y directa entre EL CONTRATANTE y EL

CONTRATISTA y actuará como ente canalizador de los problemas que sufJan en

el proyecto, sin pe{uicio de otl.as obligaciones que se detallan en las obligaciones

del presente Contrato; g) OBRA O TRABAJO. Son todos los servicios, suministros
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y labores que tengan que ser realizados por EL CONTRATISTA, de acuerdo con todo
lo convenido en los documentos del presente contrato; h) PLAZO DE ENTREGA: Es
el plazo fijado en días hábiles, contados a partir de la orden de inicio; i) DÍAS
HÁBILES Son todos los dias consecutivos, con excepción los días de descanso

obligatorio y feriados, j) FECHA DE RECEPCIÓN. Es la fecha en la que EL
CONTRATANTE recibirá en forma definitiva, después de las pruebas

correspondientes y preüa aprobación del lngeniero Supervisor, la obra objeto del
presente Contrato; n) BITÁCORA. Es un fibro foliado suministrado por EL
CONTRATISTA para regisfo diario de las incidencias y resoluciones del proyeoto

rubncado por la firma de los representantes de ambas partes.

CLAUSULA SEGUNDA: El alcalde municipal en el fiel cumplimiento de sus

facultades de administrador de la hacienda municipal que fue conferido mediante sesión

exfaordinaria de fecha l0/noviembre/2014, foliol77, numeral 5 donde se remite el

mejorarniento de las calles del casco urbano, del Municipio de San Juan de Ojojona'

Francisco Morazán conespondiente a este contrato.

CLAUSULA TERCERA: OBLTGACIONT'.S r¡EL CONTRATO: Por el presente

Contrato EL CONTRATISTA se compromete con EL CONTRATANTE a ejecutar el

PTOYECTO "CONSTRUCCIÓN DE CANCIIA DE FUTBOL DE LA ALDEA DE

SURCOS DE CAÑA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE OJOJONA' FRANCISCO

MORAZIN" por el valor contratado, de conformidad c on las especificaciones

técnicas, cláusulas contractuales, mano de obra, equipo, herramientas; y en general

todo lo que sea necesario para entregar la ob¡a en perfectas condiciones de acatrado

y funcionamiento. Las instrucciones, prescripciones o requisitos que están indicadas en

las especificaciones, deber¡ín interpretafse como si estuvieran indicadas en los demas

documentos.

CLAUSULA CUARTA: PT.RSONAL Y F.OUIPO: Para 1a ejecución del presente

contrato y dada la naturaleza de la obra EL CONTRATISTA debeni manteneq

de acuerdo con el Plan de Trabajo, el personal y el equipo minimo en el sitio de la

obra. EL CONTRATISTA nombrará un Ingeniero residente de la Ob¡a

(Superintendente) con autoridad suficiente para tomaf decisiones de carácter técnlco y

administrativo en todas las situaciones que se presenten en el desarrollo del proyecto,

deberá estar debidamente colegiado, será de capacidad reconocida en este tipo de

trabajos, y seleccionado a propuesta de EL CONTRATISTA y confirmado por EL

CONTRATANTE debiendo estar facult¿do para representar y actuar en nombre de

EL CONTRATISTA. El personal y equipo antes descrito, se entiende como el



i:-,,la;
4.¡1-o
. l- ,-rV ¡ ., -'-. -' €\

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Hondur¿s C.A.

T eh. 27 67 4 77 3, 27 67 -OO35, 27 67 449 L
E-mail: a lcaldía_ojojona@yahoo.es

mínimo, el cual podrá ser reforzado a petición del CONTRATANTtr, si así

conviene a los mejores intereses de la Municipalidad de Ojojona.

CLAUSULA QUINTA: INICIO Y TERMINACION Df, LA OBRA: EL

CONTRATISTA, se compromete a iniciar los trabajos a más tardar cinco (05) dias

calendario después de frmado el presente contato. La obra incluyendo la limpieza

final del sitio deberá estar terminada dentro de QUINCE (15) DíAs HÁBILES

contados a partir del día que se firmó la orden de inicio. El incumplimiento de estos

requisitos por pafte de EL CONTRATISTA sení motivo de sanción GINCO POR

CENTO (5%) del monto del confato.

rcalizaáo con las actiüdades descritas en el cuad¡o de J!!191

CLAUSULA SEXTA: MONTO t)E I. CONTRATO: El monto del contrato es por un

valor de CIENTO CINCUENTA MIL CON 00i100 LEMPIRAS (150'000.00) se

entiende que los precios globales y los precios unitarios de la oferta de EL

CoNTRATISTA, incluye todos los gastos en que incurrirá para realizar todos los

nabajos, servicios y suminisüos objeto del presente contl'ato. Queda entendido que dichos

preciosincluyentodoslosgastosdifectos,indirectosyutilidades,Dichostabajoserá

CLAUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

óoñrnero, EL CONTRATISTA entregará a la Alcaldía de ojojona un Pagaré srn

protesto debidamente autenticado, por una suma del Quince por ciento (157o) del montolotal

áe del contrato equivalentes a veintidós mil quinientos con 001100 Lempiras (L' 22'500-00)

y 
"on 

un" aluración igual al respectivo plazo de construcción más fies meses CLAUSULA

bCf¡VA, pAGOS PARCI'ALES: Queda convenido entre las partes, que el costo del

contrato asciende a la suma indicada en la Cláusula Sexta, que representa -la oferta

".onJ.r"u 
presentada por EL CONTRATISTA Se pagara al confiatista un anticipo por la

sumadel(15%)delmontototaldelcontratoequivalentesafieintamilcon00/l00Lemptras
(L. 22,500.00), Los pagos se hará efectivos después de la presentación de los respectivos

intorn,"s ¿" alance y istimaciones correspondientes. EL CONTRATISTA con'rene en que

EL CONTRAT¡,Ñ1 t te deduzca en el último pago cualquier suma imputable a

prestaciones o reclamos por concepto de saldos de acreedores debidamente comprobados,

io, fo t*f se hará puülicaciones por tres dias en un dia¡io del pais' noúftcando la

terminación de la obra y la disposición de pago'
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CLAUSULA NOVENA: MONEDA Y PAGO: Todos los pagos ser¿tur efectuados a EL
CONTRATISTA en Lempiras Moneda oficial de la República de Honduras, con cargo a

la Alcaldía Municipal de San Juan de Ojojon4 Francisco Morazán según los precios

unitan'os indicados en la Cedula de Oferta. adiunto al Conhato.

CLAUSULA DECIMA: P3GQL-BLIINIDAS; EL CONTRATANTE,
fundamentándose en la recomendación del superüsor puede retener total o

parcialmente uno o Inás pagos parciales en la cantidad necesaria pala prokgerse efl

los casos siguientes: a) Por causa de trabajos irnperfectos no reparados debidamente yio

en su oportunidad; b) Cuando hubiere reclamos pendientes por incumplimientos de

compromisos contractuales. Desaparecidas las causas o los motivos que hubiesen dado

lugar a la retención del pago, esta será inmediatamente pagada.

CLAUSULA DECIMOPRIMERA: @ Concluida la obra

EL CONTRATISTA deberá elaborar el respectivo informe de cierre y comunicar

a EL CONTRATANTE para que se inicien los fiámites establecidos para la recepción

sustancial de Ia obra. En el plazo ¡o mayor de tres (3) dias, un comité técnico serii

designado por EL CONTRATANTE para la recepción de la obra y procederá a

la reüsión de esta para determinar en qué grado ha sido concluida en todos sus detalles,

identificando explicitamente cualquíer faltante, defecto o irregularidad que tenga que

ser reparado por EL CONTRATISTA previo a la recepción final dentro del plazo del

confato; una vez reüsada la obra a satisfacción de EL CONTRATANTE se

procederá a la recepción Definitiva para lo cual EL COn¡TRATANTE extenderá un

certificado de Recepción Definitiva, expresando la aceptación de la obra por parte de

EL CONTRATANTE.

CLAUSULA DECTMOSEGT]I\¡DA: INDEMNIZACIONI.ü EN EI CASO qUC EL

CONTRATISTA no concluya las obras en el plazo señalado en la cláusula

Quinta de este contrato, y sus prorrogas autorizadas por escrito por E L

CONTRATANTE, por cada día calendario de retraso en la ejecución y entrega de

las obras del proyecto, se le aplicará a EL CONTRATISTA una multa equivalente

ú 0.10o/o del monto final del confiato. Esta suma a pagar por EL CONTRATISTA a

EL CONTRATANTE en concepto de indemnización por atrasos, será pagada en

Lempiras.

CLAUSULA DECIMoTERCERA: cAMBros. 8ICU¡ICACIí¡NELI
RECLAMOS: Cualquier cambio en los planos, especificaciones y demiís documentos
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contractüales deber¿i,n efectuarse de común acuerdo entre las partes por escrito como

modificación del contrato. Pero cuando se aatase de cambios en la estructua de las

obras a realiza¡se, bastará con la notificación de EL CONTRATANTE o su

representante a EL CONTRATISTA y los precios ser¿in establecidos por E L
CONTRATANTE y la Supervisión- Los precios modalidades y demiis

condiciones se reginiur por lo establecido en la Cláusula Sexta de este contrato. En caso

que exista algún concepto no estipulado será negociado por ambas partes. Para

cualquier situ¿ción que EL CONTRATISTA considere como incorrecta, o que a su

juicio puede causar atrasos o perjuicios en los trabajos o provocar gastos extra, este

deberá enviar al supervisor, con copia al ingeniero coordinador una comunicación por

escrito, explicativa de la incorrección a más tardar dentro de los cinco (5) días

posteriores a la fecha de producida la situación que origine el reclamo y debení

hacerlo en todo caso, antes de proceder a la ejecución de los trabajos o reclamos de EL
CONTRATISTA a EL CONTRATANTE. Si EL CONTRATISTA no notifica al

supervisor en el plazo de los cinco (5) dias aniba estipulados, perderá el derecho del

reclamo. Todo reclamo deberá ser redactado en forma clara y explícita indicando el

ímporte estimado de la controversia y sus justificaciones detalladas. Recibida la

comunicación, EL CONTRATANTE, naliará su contenido y decidirá sobre

el reclamo haciéndolo de conocimiento de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMOCUARTA: BITÁCOTIA: EL CONTRATISTA dEbETá

mantener en el sitio del proyecto un libro de bitácora debidamente autorizado por EL
CONTRATANTE, en que se llevará el historial de la ejecución de los trabajos, y se

dejará constancia de todas las incidencias o problemas encontrados por cualquiera de las

partes y de las decisiones tomadas, rubricadas por ambas partes. Este libro deberá

Dernanecer en la oficina de EL CONTRATISTA al aloance de la supervisión.

CLAUSULA DECIMOQUINTA:
CONTRATO: EL CONTRATANTE con base en la cefificación expendida por el

Supervisor explicativa de que hay razones para justificar la recisión o cancelación del

contrato, y sin perjuicio de otros derechos e indemnizaciones y en un plazo de DIEZ
(10) DÍAS posteriores a la fecha de haberse notificado por escrito a EL
CONTRATISTA en este sentido podrá resolver el oonffato, y tomar posesión del sitio

de la obra y de todos los materiales, equipos y herramientas existentes en el mismo, sin

intervención judicial, ni de ninguna otra autoridad y en los siguientes casos: a) Si EL

CONTRATISTA fuere declarado en quiebra o insolvencia, o si firviera que llegar a un

arreglo general en beneficio de sus acreedores; b) Si EL CONTRATISTA rehusare

repetida o persislentemeúte proveer suficiente personal capacitado, maquinaria, para
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llevar adelante el rabajo terminado en el tiempo preüsto en este contrato o e¡ el
tiempo frjado por promogas eventuales; c) Si EL CONTRATISTA rehusase a pagar
en su debido tiernpo a su personal d) Si EL CONTRATISTA incumpliere alguna de
las cláusulas del presente contrato. e) Si hubiere indicios de que ha subconhatado toda
la obra sin permiso de EL C ONTRATANT E.

CLAUSULA DECIMOSEXTA: SUCESORES Y DESTGNACIONF..S: E L
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA o sus socios, sucesores ejecutores,
administadores representantes, se obligan cada uno a favor de la otra parte al
cumplimiento de este contrato. Sin embargo EL CONTRATISTA no podrá

subcontratar o ceder sus derechos o parte de ellos, señalados en este contrato, sin el

consentimiento escrito de EL CONTRATANTE. Previa autorización de E L
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA podrá subcontratar hasta un 30% de los

Fabajos específicos del proyecto siempre y cuando redunden en beneficio de la rnisma,

y si asi conüniere a los mejores intereses de EL CONTRATANTE. En Caso de darle

dioho consentimiento no eximirá en ningún caso a EL CONTRATISTA por el trabajo

en tal forma asignado, subcontratado o cedido.

CLAUSULA DECIMOSÉPTIMA: IAS-PBQHIEICIONES; En ningún caso por

ninguna circunstancia EL CONTRATISTA podrá enajenar, hipotecar o vender parte de

la obra aquí estimada a ejecutarse conforme a este contato.

CLAUSULA DECIMOCTAVA: A{III¡ETACIONIS. f,l CONTRATISTA
comunicará al CONTRATANTE todos los asuntos relacionados con el oumplimiento del

presente contrato.

DECIMONOVENA:

su origen en este contrato, o que se relacione con la falta de cumplimiento del

mismo, debe¡á ser resuelto por medio del arreglo düecto enfre ambas partes. En caso

de no tener ningún resultado satisfactorio por el medio anterior, ambas partes se

someten a la Ju¡isdicción del Juzgado de Let¡as de lo contencioso Administrativo

competente, de conformidad con las Leyes de la República de Honduras.

CLAUSULA VIGÉSIMA:
C.ANIBAIOf La validez e interpretación o falta de regulación de un caso espeoifico en

el presente contrato, se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Contatación del Estado y

demás Leyes y Reglamentos Aplicables.

CLAUSULA SOI.UCTON A PROBLEMAS.

Cualquier controvsrsia o reclamo que tenga
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casos fortuitos que impidan totalmente a EL CONTRATISTA continuar ejecutando

eficientemente el contrato deberá ser notificado por escrito a EL COMRATANTE
dentro de los SIETE (7) DÍAS posteriores a la cesación de dicha fuerza mayor o caso

fortuito.

CLAUSULA VIGESIMOQUINTA: Toda

modificación del presente contrato se hará por escrito y firmado por las partes

contratantes previa consulta a la opinión de LA SUPERVISIÓN y bajo los fundamentos

legales que lo rigen. En lo que se refiere a las modificaciones de obra, se requiere de

una ORDEN DE CAMBIO, aprobada por LA SUPERVISIÓN v EL

CONTRATANTE. En caso de requerirse trabajos adicionales no contemplados en el

confato original EL CONTRATISTA se compromete a realizarlos y se negociará el

ajuste respectlvo.

En fe de lo anterior y para constancia y seguridad de las partes confatantes se firma en

duplicado el presente Contrato en el Municipio de San Juan de Ojojon4

Departamento de Francisco Morazán, a los I ó días del mes de Marzo de 2017'

ff¿¡\
. r:\ ér

##¡ E

ALCALDE MUNICIPAL DE

ADMINISTRACTO}'
RTN: 080190-!464W.


